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II.    Autoridades y personal

A.    NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO DE SEGURIDAD 
NUCLEAR

 976 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2007, del Consejo de 
Seguridad Nuclear, por la que se adjudica puesto de 
trabajo por el sistema de libre designación.

Resuelta parcialmente la convocatoria pública para la provisión 
de dos puestos de trabajo por el sistema de libre designación convo-
cada por Resolución de 28 de septiembre de 2006 (B.O.E. núm. 235 
de 2 de octubre de 2006), tras la valoración de los méritos alegados 
por los participantes, comprobación del cumplimiento de los requisi-
tos por parte de la candidata elegida y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 20.1.b) y c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública y en el artículo 38 
y capítulo III del título III del Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, el Consejo de Seguridad 
Nuclear, por acuerdo de 11 de noviembre, adoptado en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 33.7 y 43 de su Estatuto, aprobado por 
Real Decreto 1157/1982, de 30 de abril, ha resuelto nombrar a:

 D.ª María Rosario Castro Bermejo, funcionaria del Cuerpo Auxi-
liar Postal y de Comunicación, con número de Registro de Personal 
0976843557-A1441, Jefe Adjunto de Secretaría, nivel 18, y com-
plemento específico de 5.243.62 euros.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se 
podrá interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de 
un mes, ante la Presidencia del Consejo de Seguridad Nuclear, o recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
ante la Sala de lo Contencioso.Administrativo de la Audiencia Nacional, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de 
enero y en la Disposición Adicional 4.ª de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 9 de enero de 2007.–La Presidenta del Consejo de 
Seguridad Nuclear, Carmen Martínez Ten. 

UNIVERSIDADES
 977 RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2006, de la Uni-

versidad de Sevilla, por la que se nombra Catedrático 
de Universidad a don Alfonso Caballero Martínez.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad de 

fecha 30-10-06 (B.O.E. de 14-11-06), de conformidad con lo pre-
visto en los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (B.O.E 24 de diciembre), y 17.3 del R.D. 
774/2002 de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilita-
ción nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos:

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (B.O.E. 24 de diciembre), ha resuelto nombrar al Dr. 
Alfonso Caballero Martínez, Catedrático de Universidad de esta Uni-
versidad, del Área de Conocimiento de «Química Inorgánica», ads-
crita al Departamento de Química Inorgánica.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante este 
mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 
116 de la Ley 4/99 de modificación de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, o recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la
Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio 
(B.O.E. de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Sevilla, 20 de diciembre de 2006.–El Rector, Miguel Florencio 
Lora. 

 978 RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2006, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don Antonio Ruiz Cortés.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad de 
fecha 30-10-06 (B.O.E. de 14-11-06), de conformidad con lo pre-
visto en los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (B.O.E 24 de diciembre), y 17.3 del R.D. 
774/2002 de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilita-
ción nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos:

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (B.O.E. 24 de diciembre), ha resuelto nombrar al 
Dr. Antonio Ruiz Cortés, Profesor Titular de Universidad de esta 
Universidad, del Área de Conocimiento de «Lenguajes y Siste-
mas Informáticos», adscrita al Departamento de Lenguajes y 
Sistemas Informáticos.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante este 
mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 
116 de la Ley 4/99 de modificación de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o recurso Contencioso-Admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 


